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Resumen 

 

Aunque la Política Criminal se concibió en Italia en el siglo XVIII y adquirió carta de 

naturaleza, un siglo más tarde, en Alemania. Este artículo reflexiona sobre el 

ancestral origen del control social del comportamiento delictivo hasta encontrar el 

antecedente de esta “Paleopolítica Criminal” en la cultura mesopotámica, hace más de 

4000 años, y en los libros que componen el Antiguo Testamento; con un nexo en 

común: El patriarca Abraham. 
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Abstract 

 

Although the criminal policy was conceived in Italy in the 18th century and became 

naturalized, a century later, in Germany. This paper reflects on the ancestral origins 

of social control of criminal behavior to find the precedent of this "criminal 

palaeopolicy" in Mesopotamian culture, over 4000 years ago, and the books of the Old 

Testament; with a common link: the patriarch Abraham. 

 

Keywords: Abraham, Criminal Palaeopolicy, Hammurabi, Old testament, Religious 

text. 

 

No vayas por el camino de los malos (…) porque comen el pan del crimen y beben el 

vino de la violencia 

(Prov. 4, 17). 

 

Introducción 

 

En Mesopotamia, entorno al año 2095 a.C., las leyes del rey Ur-Namma proclamaron 

(Molina, 2000, pp. 69-91) que: “Si un hombre cometía un homicidio, a ese hombre se le 

daba muerte. Si un hombre cometía un atraco, se le daba muerte. Si un hombre 

privaba (a otro hombre) de libertad (sin que hubiese razón para ello), ese hombre era 

hecho prisionero (y) pagaba 15 gin (=124,5 gr.) de plata”. 

Aquella primera recopilación normativa de la Historia –escrita con caracteres 

cuneiformes sobre tablillas de arcilla que se dejaban secar al sol– también reguló la 

ordalía fluvial –una condena que consistía en arrojar al acusado, atado, al “divino río”, 

para que el agua del Tigris y Éufrates lo “purificase” declarándole culpable si se 

ahogaba e inocente si conseguía llegar con vida a la orilla– , cuantificó las multas con 

las que se pretendía compensar la realización de ciertas conductas que, en aquel 

tiempo, ya se consideraban reprensibles como repudiar a la primera esposa, romperle 

un hueso a otro hombre, negarse a prestar juramento como testigo o dejar de labrar las 

tierras del arrendador. 

Este cuerpo legislativo –junto a las leyes de Lipit-Ishtar y Eshnunna, el Código 

de Hammurabi (autor del conocido ojo por ojo que sintetiza la Ley del Talión) (Pérez 

Vaquero, 2010, p. 24), las normas asirias y neobabilónicas y las Leyes Hititas– son los 

siete documentos legales más antiguos de la humanidad y constituyen el (desconocido) 

gran legado jurídico de la cultura mesopotámica. 

Sería absurdo y anacrónico afirmar que hace cuatro milenios ya existía la 

Política Criminal –porque, como ha señalado Jiménez De Asúa (1965, p. 172), este 

concepto surgió a mediados del siglo XVIII con la obra de Cesare Bonesana, marqués 

de Beccaria, donde se encuentra la primera dirección de la política criminal aunque si 

esta disciplina fue italiana por origen, se hizo alemana por adopción (en referencia a la 

obra de prestigiosos penalistas como Kleinschrod, Feuerbach, Henke o von Liszt) – 

pero también sería absurdo e injusto no valorar la trascendencia de la normativa que 

se dictó en aquellas ciudades-Estado de la Media Luna Fértil cuando sus soberanos 
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decidieron intervenir en la vida pública, adoptar medidas legales para luchar contra la 

criminalidad y grabar en una estela todas las conductas que eran delictivas con el fin 

de impedir que el prepotente no oprimiese al débil (SanMartín, 1999, p. 97) en palabras 

del rey Hammurabi de Babilonia; un concepto que ya se aproxima a la moderna 

formulación del principio de legalidad, como límite para evitar la arbitrariedad de los 

soberanos. 

Asimismo, aquellos pioneros compendios fijaron los castigos que se aplicaban a 

quienes realizaban dichos comportamientos (principio de culpabilidad), mediante una 

serie de penas y multas que se graduaban en función del hecho cometido (principio de 

proporcionalidad) y que solo afectaban a quien hubiese realizado el hecho ilícito (el 

principio de responsabilidad individual que se desarrollará en el siguiente apartado).  

Es cierto que en aquel tiempo no se aplicaron ni el principio de intervención 

mínima (porque el monarca-legislador no respondía a ningún signo o designio más allá 

de lo que le dictara su propia voluntad) ni mucho menos el principio de la dignidad del 

individuo (porque el cuerpo humano no fue más que un mero trozo de carne, sin 

ningún valor, hasta bien entrado el siglo XVIII), pero, aun así, en la cuna de nuestra 

civilización se atisba un incipiente sesgo de lo que llegaría a ser esta Política. 

Ese hecho es lo suficientemente notorio como para que podamos hablar de una 

“Paleopolítica Criminal”, en el sentido de lejano precedente de esta disciplina, tanto en 

las normas reales que proclamaron los soberanos caldeos, sumerios o babilonios como 

en las leyes divinas que transmitieron los primeros profetas del Antiguo Testamento 

(La santa biblia, 1972); con un nexo en común que asimiló la cultura mesopotámica en 

las Sagradas Escrituras: Abraham; porque el patriarca fundador del pueblo judío 

(Wilkinson, 2008, p. 62) y profeta tanto para cristianos como para musulmanes nació, 

según el Génesis, en Ur de los caldeos (Graves y Patai, 2000, p. 161). La misma ciudad 

del rey Ur-Namma donde este monarca proclamó, en el s. XXI a.C., las primeras leyes 

que vinieron a positivizar las ancestrales costumbres de su pueblo. 

A partir de esta singular perspectiva que reúne elementos históricos, jurídicos y 

religiosos se va a reflexionar sobre el control social del comportamiento delictivo –

empleando uno de los términos que definen la Criminología, según el profesor García-

Pablos (2009, p. 53), junto al crimen, el delincuente y la víctima– para descubrir que el 

antecedente de esta Política Criminal puede remontarse a la cultura de Mesopotamia 

y que su rastro todavía perdura en los libros que componen el Antiguo Testamento. 

 

El principio de responsabilidad individual 

 

En 1853, al excavar las ruinas de la biblioteca del Palacio de Asurbanipal, en 

Nínive (actual Iraq), el arqueólogo Hormuzd Rassam descubrió doce tablillas 

cuneiformes que narraban la epopeya de Gilgamesh, el legendario rey de Uruk que 

presumiblemente –porque algunos expertos aún cuestionan su verdadera historicidad– 

gobernó esa mítica ciudad mesopotámica hacia el 2650 a.C. Para situarlo en su 

contexto histórico, recordemos que el monarca más conocido de aquella 

región, Hammurabi, reinó en Babilonia un milenio más tarde, en torno al 1750 a.C. 

Aquel hallazgo, junto con los nuevos fragmentos que se fueron encontrando en 

posteriores campañas, lograron recuperar una de las primeras joyas de la literatura 

universal: El Poema de Gilgamesh. Esta narración ha llegado a nuestros días, gracias 
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al esfuerzo recopilador de los asirios que, en el siglo VII a.C., incorporaron a su propia 

cultura elementos que procedían de la tradición sumeria. 

La tablilla XI contiene uno de sus pasajes más conocidos: La historia del diluvio 

universal con el que los dioses castigaron a la raza humana por haberse corrompido. 

Esta narración coincide, en su esencia, con la popular historia del Arca de Noé que 

describió, posteriormente, el Libro del Génesis y que también forma parte de otras 

culturas. “En muchos pueblos, incluidos los griegos antiguos, los indios americanos, los 

chinos, polinesios, indios e iranios, se encuentran leyendas que hablan de una 

inundación o diluvio catastrófico (pero) los casos más notables son los del relato 

mesopotámico y el hebreo” (Brandón, 1975, p. 519). 

En la columna IV de dicha tablilla se encuentra una de las escasas referencias 

jurídicas del poema, cuando la diosa de la sabiduría: 

 
Ea, abrió la boca para reprender a Enlil, dios de la tierra, por haber castigado a toda la 

humanidad indiscriminadamente: Tú que eres el más sabio, el más valiente de los dioses, 

¿cómo pudiste, sin reflexionar, desencadenar el diluvio? Castiga al pecador por sus 

pecados, castiga al criminal por su crimen; pero, en lugar de suprimirlos, perdónalos, no 

los aniquiles. Mejor que desatar el diluvio, habría sido que los leones hubieran diezmado 

a las gentes (Gilgamesh, 2010, p. 172).  

 

Es decir, las palabras de la diosa habrían formulado lo que hoy en día es 

el principio de responsabilidad individual con el que se castiga tan solo a quien comete 

un hecho ilícito, no a toda la población en general. 

Esa misma formulación también se encuentra en diversos pasajes del Antiguo 

Testamento. Al narrar los hechos que sucedieron durante el reinado de Amasías en 

Judá, el segundo Libro de los Reyes contiene un versículo muy significativo sobre este 

monarca:  

 
Cuando su poder real quedó plenamente afianzado, mató a los servidores que habían 

dado muerte al rey, su padre. Pero no hizo matar a los hijos de los homicidas, cumpliendo 

lo que está escrito en la Ley de Moisés, donde el Señor prescribió lo siguiente: «No se 

hará morir a los padres por las culpas de los hijos, ni a los hijos por las de los padres, sino 

que se hará morir a cada uno por su propio pecado». 

 

A pesar de ello, este principio de responsabilidad individual no llegó a ser su 

regla de actuación sino la excepción y cuando se perpetraba una conducta delictiva lo 

habitual era recurrir a la venganza de sangre y a la aplicación estricta de la Ley del 

Talión pero, aun así, la legislación mosaica creó una figura singular para compensar 

aquella severidad: Las ciudades de refugio. 

 

La venganza de sangre y las ciudades de refugio 

 

El capítulo que narra la deshonra de Dina –hija de Lía y Jacob y, por lo tanto, bisnieta 

de Abraham– cuando fue raptada y ultrajada por los siquemitas es una buena muestra 

de la Política que se aplicaba en las épocas inmediatamente posteriores al patriarca, 

todavía muy influenciadas por la severa normativa mesopotámica donde se regulaba 

que la sangre del agresor debía correr para resarcir la derramada por su víctima. Era 

un derecho legítimo que se atribuía a los familiares más cercanos del fallecido; por ese 
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motivo, los hermanos de la joven, Simeón y Leví, arremetieron contra la ciudad y 

mataron a todo varón (…) acometieron a todos los heridos y saquearon la ciudad por 

haber ellos deshonrado a su hermana.  

Como las Leyes de Moisés no podían plantearse erradicar la ancestral 

costumbre de la venganza de sangre, la legislación mosaica trató de refrenar la 

aplicación de esa tradición estableciendo seis refugios para dar protección a los 

homicidas, con tres ciudades situadas en cada orilla del río Jordán, basándose en los 

arraigados principios de hospitalidad y solidaridad que imperaban entre las tribus de 

Israel. 

Al promulgar las leyes sobre la vida y la libertad, el libro del Éxodo castigó a los 

homicidas estableciendo que: El que hiere de muerte a un hombre, será condenado a 

muerte (la conocida Ley del Talión). Pero si no lo ha hecho queriendo, sino porque Dios 

se lo puso en sus manos, yo le señalaré un lugar donde pueda refugiarse –en referencia 

a las ciudades de refugio– donde hallará asilo el homicida que haya matado a alguno 

involuntariamente. Estas ciudades os servirán de asilo contra el vengador de sangre 

para que no sea matado el homicida antes de comparecer en juicio ante la comunidad. 

Las seis localidades eran: Cades, en Galilea, en la montaña de Neftalí; Siquem, en la 

montaña de Efraín (donde los hermanos de Dina llevaron a cabo su atroz venganza); 

(…) Hebrón, en la montaña de Judá (…) Bosor, en el desierto; Ramot-Galad (…) 

y Golán. 

Las formalidades que debía respetar el homicida se encuentran en el Libro de 

Josué:  

 
Huirá a una de estas ciudades, se detendrá a la entrada de la puerta (…) y 

expondrá su caso a los ancianos de la ciudad. Estos lo recibirán entre ellos y le 

asignarán habitación para que viva con ellos. Si el vengador de sangre lo persigue, no lo 

entregarán en sus manos, porque mató involuntariamente a su prójimo, sin tenerle odio 

anteriormente. Permanecerá en esa ciudad hasta que haya comparecido en juicio ante 

la comunidad, hasta la muerte del sumo sacerdote que esté en funciones en aquellos 

días. Entonces, el homicida podrá marchar y entrar en su ciudad y en su casa, en la 

ciudad de donde había huido (…) y salvaría su vida. 

 

Conseguir esta protección frente al rigor de la justicia, encontrando refugio en 

un determinado lugar, acabó convirtiéndose en el derecho de acogerse a sagrado. En 

tiempos del rey David, el conjurado Adonías temeroso de Salomón (…) fue a agarrarse 

de los cuernos del altar de los holocaustos que estaba situado fuera del tabernáculo del 

templo y tenía en cada uno de sus cuatro ángulos (…) sendos cuernos, recubiertos de 

bronce, que servían, precisamente, para ejercer el derecho de asilo. 

Con el transcurso de los siglos, aquella antigua tradición de conceder asilo en 

lugar sagrado se extendió al interior de cualquier templo, un espacio que se 

consideraba inviolable para todos aquellos que fuesen perseguidos por las autoridades 

civiles; de modo que, en la lucha de poderes entre lo divino y humano, la justicia 

sagrada amparaba a quienes traspasaran el umbral de un recinto eclesiástico frente a 

la acción de la justicia profana. 

A partir de la Edad Media, conforme se incrementó el poder de las autoridades 

civiles se fue limitando el uso de este privilegio, restringiéndolo a determinados delitos 

y no a todos los templos; de modo que, en el siglo XVIII, el concordato suscrito entre 

Felipe V y el papa Clemente XII en 1737 distinguió entre: Templos de Asilos e Iglesias 

http://archivodeinalbis.blogspot.com.es/2011/02/ojo-por-ojo.html
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Frías (iglesias rurales y capillas) que fueron exceptuadas de la inmunidad local. Desde 

entonces, nuevos concordatos fueron limitando su aplicación y, hoy en día, el Acuerdo 

de España con la Santa Sede de 1979 ya no menciona el acogimiento a sagrado. 

 

La expiación de los homicidios 

 

Si hablamos de homicidios, es inevitable referirse al primero de todos ellos. Según el 

relato del Génesis, la astuta serpiente tentó a Eva para que cogiera el fruto del árbol 

prohibido de la ciencia, del bien y del mal, y se lo diera a probar a Adán. A partir de un 

solo delito –como escribió san Pablo a los romanos– Dios les expulsó del Jardín del 

Edén y, por aquella trasgresión, entró el pecado en el mundo, y por el pecado la muerte 

y así la muerte pasó a todos los hombres. 

Al arrojarlos fuera del paraíso, la mujer concibió y parió a sus dos primeros 

hijos: Primero a Caín, el agricultor; y después a Abel, el pastor. Cuando ambos niños 

crecieron ofrecieron a Dios sus ofrendas: Los frutos de la tierra y los primogénitos más 

selectos de su grey, respectivamente, pero Yahvé sólo miró con agrado las de Abel sin 

hacer caso a las ofrendas de Caín. Encolerizado y malhumorado, el hijo mayor le pidió 

a su hermano menor que fuesen juntos al campo donde se arrojó contra él y lo 

mató. ¿Qué has hecho? –le replicó el Señor– La voz de la sangre de tu hermano grita 

desde la tierra hasta mí. Y, por haber cometido aquel primer homicidio, Dios lo 

maldijo, le puso una señal y le condenó a vivir prófugo, errante y vagabundo hasta que 

falleciera de muerte natural porque si alguien se atrevía a matarlo, recibirá un castigo 

siete veces mayor. 

Sin citarlos por su nombre, las aleyas 27 y siguientes de la sura quinta 

del Corán, también narran la historia auténtica de los dos hijos de Adán, cuando el 

alma cainita le instigó a que matara a su hermano. “Dios envió un cuervo, que escarbó 

la tierra para mostrarle cómo esconder el cadáver (…) Dijo: ‘¡Ay de mí! ¿Es que no soy 

capaz de imitar a este cuervo y esconder el cadáver de mi hermano?”’. Ese detalle del 

pájaro de mal agüero es el aspecto más novedoso que aporta el texto coránico. 

Hoy en día, la premeditada conducta criminal de Caín se habría calificado como 

asesinato porque hubo un evidente animus necandi. Ese ánimo de matar es uno de los 

problemas más clásicos del Derecho Penal –como ha reiterado el Tribunal Supremo1– 

porque los órganos judiciales tienen que recrear esa intencionalidad subjetiva del 

agresor, demostrando que tenía conciencia del alcance de sus actos, voluntad en su 

acción dirigida hacia la meta propuesta de acabar con la vida de una persona y dolo de 

matar que, por pertenecer a la esfera íntima del sujeto, solo puede inferirse atendiendo 

a los elementos del mundo sensible circundante a la realización del hecho. 

La jurisprudencia del Alto Tribunal español ha descrito algunos de los criterios 

por los que se puede deducir que existió un animus necandi en la voluntad de un 

criminal: 

 

 Las relaciones que ligan al autor y la víctima, también están las 

circunstancias personales de toda índole, familiares, económicas, 

profesionales, sentimientos y pasionales; 

                                                           
1 La sentencia de la Audiencia Provincial de Gran Canaria SAP GC 938/2013, de 28 de junio, 

reseña con profusión la jurisprudencia que el Tribunal Supremo ha dictado al respecto. 

http://archivodeinalbis.blogspot.com.es/2011/01/el-homicidio-y-otros-17-cidios.html
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 La personalidad del agresor; 

 Las actitudes o incidencias observadas en momentos procedentes al 

hecho, si mediaron actos provocativos, palabras insultantes, amenazas de 

males y repetición en su pronunciamiento; 

 Las manifestaciones de los intervinientes durante la contienda; 

 Las dimensiones y características del arma empleada y su idoneidad para 

matar o lesionar; 

 El lugar del cuerpo hacia donde se dirigió la acción ofensiva, con apreciación 

de su vulnerabilidad y de su carácter más o menos letal, las modalidades de 

ataque, el ímpetu del mismo y las regiones contra las que se dirige, no todas 

ellas ostentan la misma fuerza de convicción, y así la naturaleza del arma y 

la zona anatómica sobre la que se ejercita la acción tienen al igual que la 

potencialidad del resultado letal un valor de primer grado; 

 La insistencia y reiteración de los actos atacantes, duración, número y 

violencia de los golpes (…), continuación del acometimiento hasta la propia 

vía pública, y 

 La conducta posterior que observó el infractor, ya procurando atender a la 

víctima, ya desatendiéndose del alcance de sus actos, alejándose del lugar, 

persuadido de la gravedad y transcendencia de los mismos. 

 

Si extrapolamos estos criterios a la narración bíblica, no cabe duda de que Caín 

actuó con un evidente ánimo de matar a su hermano; pero, ese animus no fue exclusivo 

del hijo de Adán y Eva sino que también subyace en otros personajes del Antiguo 

Testamento como ocurrió con los hermanos de José, conspirando contra él para darle 

muerte (…) le arrojaremos en cualquiera de estas cisternas, y diremos que una bestia 

feroz lo devoró; la rivalidad de Jacob y Esaú; la inédita lucha por la primogenitura de 

los gemelos Fares y Zaraj en el vientre de su madre, Tamar o la narración que se 

inventa Tecua: “Soy una mujer viuda. Murió mi marido, y su sierva tenía dos hijos. 

Riñeron los dos en el campo y, no habiendo quien los separase, el uno golpeó al otro y 

lo mató (…). Entréganos al que mató a su hermano –le pide al rey– y le daremos 

muerte”. 

Otros pasajes veterotestamentarios demuestran la diversidad de penas que se 

imponían en función del ánimo del agresor, distinguiendo entre cometer el crimen 

“impulsado por el odio” o provocar “una muerte sin enemistad”: 

 

 Si un hombre va a cortar leña al bosque en compañía de otro, y al empuñar 

el hacha para cortar un árbol, el hierro se suelta del mango y golpea a su 

acompañante, provocándole la muerte, el homicida irá a refugiarse en una 

de esas ciudades y así pondrá a salvo su vida. Es preciso evitar que el 

vengador del homicidio persiga lleno de furor al homicida, lo alcance –ya 

que el camino es muy largo– y le quite la vida, siendo así que no es reo de 

muerte, porque nunca fue enemigo de su víctima; 

 En cambio, si un hombre, impulsado por el odio, tiende a su prójimo una 

emboscada, y arrojándose sobre él, lo hiere mortalmente, y luego va a 

refugiarse en una de esas ciudades, los ancianos de su ciudad lo harán 

apresar y lo pondrán en manos del vengador del homicidio, para que muera. 
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No le tendrás compasión, sino que harás desaparecer de Israel todo 

derramamiento de sangre inocente, y 

 El que mata a otro golpeándolo con un objeto de hierro, es un asesino, y el 

asesino será castigado con la muerte. Si lo mata de una pedrada capaz de 

causar la muerte, es un asesino, y el asesino será castigado con la muerte. 

Si lo mata golpeándolo con un palo capaz de causar la muerte, es un 

asesino, y el asesino será castigado con la muerte. El vengador del homicidio 

en persona debe matar al asesino apenas lo encuentre. Si el homicida mató 

a la víctima por odio, o si le arrojó intencionalmente un objeto capaz de 

causar la muerte, o si por enemistad lo hirió a golpes de puño hasta 

matarlo, el agresor será castigado con la muerte: Es un asesino, y el 

vengador del homicidio lo matará apenas lo encuentre. Pero si lo hirió 

fortuitamente, sin que mediara enemistad, o si le arrojó un objeto sin 

intención de alcanzarlo, o si dejó caer sobre él, inadvertidamente, una 

piedra capaz de matarlo y de esa manera le causó la muerte, sin tener odio 

contra él y sin desearle ningún mal, la comunidad juzgará, conforme a estas 

reglas, entre el homicida y el vengador del homicidio, y librará a aquel de 

las manos de este. En estos versículos, las consecuencias jurídico-procesales, 

en función de la existencia de un comportamiento doloso o culposo, son más 

que evidentes. 

 

La existencia de circunstancias que agravaran la responsabilidad criminal tuvo 

su origen en las normas mesopotámicas; en particular, en las Leyes 12 y 13 que se 

dictaron en Eshnunna –la colección legal más antigua conocida en lengua acadia (…) 

ligeramente anteriores al Código de Hammurabi– en el periodo anterior a que esta 

ciudad-Estado fuese conquistada por Babilonia; entonces, ya se prescribían los delitos 

de robo, escalamiento y allanamiento de morada con diversas penas en función del 

momento del día en que ocurrieran: “El hombre que sea sorprendido en la casa de un 

(individuo) cualquiera, dentro de la casa, a la hora de la siesta, pagará 10 siclos de 

plata [unos 83 gr.]. El que sea sorprendido de noche dentro de la casa, que muera; no 

quedará con vida”.  

Las autoridades acadias trataron de controlar el comportamiento delictivo 

promoviendo que la nocturnidad fuese teniendo en cuenta como un agravante; igual 

que ocurría con los ladrones sorprendidos en el campo entre las gavillas: Multa, si los 

encontraban de día; pena máxima, si los capturaban de noche. 

En el Éxodo, esta situación se reflejó en uno de los versículos que regularon los 

delitos contra la propiedad, al afirmar que: “Si el ladrón era sorprendido en el 

momento de forzar una casa, es herido de muerte, no hay delito de homicidio. Pero si 

ya había salido el sol, entonces hay delito de homicidio”. 

Dentro del Pentateuco, el veredicto podía inclinarse a favor de aplicar la pena 

máxima (en este caso, la muerte por lapidación) o la absolución del presunto culpable 

en función no sólo del momento en que ocurrieran los hechos sino del lugar donde se 

hubiera cometido el delito; en especial, en los casos de violación de una mujer casada. 

El Deuteronomio justificaba tal disparidad de Política porque sorprendida en el campo, 

la joven pudo gritar, pero no habría nadie que pudiera venir en su auxilio por lo que 

sería absuelta mientras que en una ciudad, habría sido ejecutada junto al violador ya 

que podría haber pedido ayuda. 



 
 

92 
  

Por último, este mismo libro contiene un curioso capítulo sobre la expiación del 

homicidio cometido por un desconocido, detallando el procedimiento a seguir: c 

 
Cuando fuere hallado un muerto tirado en el campo, sin que se sepa quién le mató: 

Cuando en la tierra que tu Señor Dios te ha de darse, hallare un cadáver de un hombre 

asesinado sin que se sepa quién lo mató, saldrán los ancianos y jueces, y medirán las 

distancias que hay entre la víctima y las ciudades de alrededor. Luego los ancianos de 

la ciudad más cercana tomarán una ternera que no haya sido sometida a ningún 

trabajo ni haya estado bajo el yugo; la llevarán hasta un arroyo de agua perenne, a un 

lugar donde no se cultiva ni se siembra, y la desnucarán junto al arroyo. También se 

harán presentes los sacerdotes levitas, porque el Señor los eligió para que estuvieran a 

su servicio y para que estuvieran a su servicio y para que bendijeran en su Nombre, y a 

ellos les corresponde resolver los litigios y los casos de agresión. Luego los ancianos de 

la ciudad más cercana a la víctima se levarán las manos en el arroyo, sobre la ternera 

desnucada y pronunciarán éstas palabras: «Nuestras manos no han derramado esa 

sangre y nuestros ojos no han visto nada. Perdona, Señor, a tu pueblo Israel, ese pueblo 

que tú rescataste, y no dejes recaer sangre inocente sobre tu pueblo Israel». Así 

quedarán absueltos del delito de sangre. De esta manera harás desaparecer de entre 

ustedes la sangre inocente, haciendo lo que es recto a los ojos del Señor. 

  

Esta Política perduró hasta bien entrada la Edad Media. Cuando aparecía una 

persona muerta y la justicia no podía determinar quién había sido el causante de aquel 

crimen, el juez sancionaba al pueblo donde se hubiera encontrado el cuerpo a correr 

con los gastos que ocasionaran el entierro y su funeral, a costa de las arcas 

municipales. Como era de esperar, aquella sanción –llamada homicisium– avivó el 

ingenio de los parroquianos de modo que, cuando se encontraba un cadáver dentro de 

su término, el cuerpo se trasladaba al límite del pueblo vecino para librarse de 

cualquier responsabilidad. Desde entonces, nuestro lenguaje coloquial aún emplea la 

expresión de “cargarle el muerto a otro”. 

 

El Código de Santidad 

 

Habitualmente, la tradición judeocristiana atribuye al profeta Moisés la composición 

de los cinco primeros libros que conforman tanto la Ley Hebrea (Torá) como el 

Pentateuco cristiano que da comienzo a los libros históricos del Antiguo Testamento:  

 

1) Génesis; 

2) Éxodo; 

3) Levítico; 

4) Números, y  

5) Deuteronomio. 

 

Las enseñanzas contenidas en lo narrado por Moisés, consignando por escrito 

las palabras del Señor suelen considerar su valor infalible garantizado por la 

inspiración divina, lo que convierte a este relato en un solemne dogma de fe. 

Al cruzar el Mar Rojo, huyendo con su pueblo de la tierra de los faraones –la 

historia de opresión y exilio que se narró en el Éxodo– Dios habló a Moisés y le dijo:  
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No imitarán la costumbre de Egipto –ese país donde ustedes habitaron– ni tampoco las 

de Canaán –esa tierra adonde yo los haré entrar–. No seguirán sus preceptos, sino que 

cumplirán mis leyes y observarán mis preceptos, obrando en conformidad con ellos. 

 

Ese amplio catálogo de normas que Yahvé le dio al profeta fue el Código de 

Santidad del Levítico, donde Moisés incluyó todas las prescripciones que, 

escrupulosamente, debían respetar los judíos. Si Israel había sido elegida para vivir en 

un plano superior al resto de los pueblos de la tierra –frente a los gentiles, “aquellos 

paganos que no respetaban su unidad de culto al rezar a un vasto panteón 

de divinidades que repetían el modelo de pasiones y debilidades humanas”– (Lara 

Peinado, 2002, p. 21) esa misma observancia era la que debía reflejarse también en el 

comportamiento de cada miembro de la comunidad israelí, para convertir el ideal de 

pureza legal en su seña de identidad mediante un código que santificó la identidad de 

los judíos como una comunidad especial, diferente y superior a los demás pueblos. 

Ese código o Ley de Santidad –un buen antecedente del control social del 

comportamiento delictivo– está formado por los diez capítulos –del 17 al 26– que 

conforman la cuarta parte del Levítico. Comienza con la regulación de las inmolaciones 

para ofrecer un sacrificio pacífico a Yahvé, prohibiendo a cualquier hombre de la casa 

de Israel o extranjero que coma sangre –donde reside la vida, según su creencia– o 

carne, muerta por él o destrozada por las fieras; a continuación, se ocupa con profusión 

de la honestidad matrimonial y de los impedimentos de consanguinidad para asegurar 

la fecundidad de sus miembros y la descendencia, elementos imprescindibles para 

mantener la armonía familiar y la línea correcta para determinar la transmisión de 

las propiedades. Por ese motivo, se prohibieron los pecados sexuales como el adulterio, 

el incesto, el bestialismo, las relaciones homosexuales masculinas e incluso los 

sacrificios de niños. Todo el que cometa alguna de estas abominaciones, según la Ley 

de Moisés, será borrado de en medio de su pueblo. 

Después de indicar las prescripciones relativas a la santidad de Yahvé y del 

pueblo elegido, el capítulo 20 del libro del Levítico retomó algunas de las sanciones 

mencionadas en el 18 para establecer los correspondientes castigos con los que se 

penaban aquellas conductas: Lapidación para el que pasase por el fuego a sus hijos 

ofreciéndoselos a Moloc y pena de muerte –lo habitual es que también se le ejecutara a 

pedradas porque esa era la pena capital tradicional entre los pueblos semitas– para 

quienes maldijeran a sus padres o practicasen el bestialismo, además de aplicar la 

pena máxima a los adúlteros, incestuosos, nigromantes, adivinos y homosexuales 

masculinos; todos ellos –según este código– eran impuros y sus comportamientos no 

solo contaminaban la santidad de la comunidad sino que tendrían consecuencias en su 

convivencia, desintegrándola al traerles a todos desgracias y maldiciones. 

Es probable que: “La extrema rigidez de las leyes mosaicas mantuviera muchas 

reminiscencias de la justicia rigurosa, inexorable, de las tribus del desierto” (Welles, 

1957, p. 143); de modo que estos severos preceptos judíos habría que entenderlos –

según el profesor García Valdés (García Valdés, 1981, p. 25)– como: “Una reacción de 

los dirigentes de un pueblo pequeño, rodeado de enemigos, luchando por la 

supervivencia”. 

Si analizamos estas prescripciones en el marco del Levítico, la mayoría de las 

conductas que Moisés “tipificó” como delito se refieren a comportamientos que una 

persona realizaría en la intimidad de su vida privada, sin trascender públicamente; es 

decir, para el resto de la sociedad, esas prácticas que se concebían como pecaminosas 
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se mantendrían en secreto y, por lo tanto, quedarían impunes, lo que corrompía, desde 

dentro, la pureza que debía mantener sin mancha a toda la comunidad, según la 

mentalidad mosaica. 

Para acabar con esa impunidad, las leyes de Moisés trataron de corregir 

aquellas conductas consideradas impuras e inmundas (términos en los que hay que 

entender la referencia a la “abominación”), intentando que esas relaciones se hicieran 

públicas; y el mejor modo para conseguirlo era provocar el miedo en los creyentes, 

amedrentándolos con la advertencia de un castigo muy extremo que podía conllevar su 

ejecución (muriendo lapidado por sus propios vecinos) para que confesaran sus vicios. 

En ese momento, las autoridades religiosas serían indulgentes, conmutarían la 

severidad de aquellas penas imponiendo una penitencia o un rito de expiación que 

sería lo suficientemente ejemplar pero misericorde, capaz de redimir al culpable, 

librarlo del pecado y que toda la comunidad hebrea aprendiera la lección, manteniendo 

a salvo su Código de Santidad. Corregido el error, se superaba cualquier tensión o 

rivalidad, se evitaba el riesgo de confundir los roles que debían desempeñar los 

hombres y las mujeres dentro de la institución familiar patriarcal y se protegían sus 

ideales de fecundidad y descendencia para lograr que Israel fuese un gran pueblo. 

 

El juicio de Salomón 

 

A mediados del siglo XVIII a.C., el rey Hammurabi de Babilonia proclamó que:  

 
Si un juez instruye un caso, dicta sentencia y extiende un veredicto sellado, pero luego 

modifica su sentencia (…) le echarán de su sede judicial de modo irrevocable y nunca más 

podrá volver a sentarse con jueces en un proceso [Ley 5 de su célebre Código] (Sanmartín, 

1999, p. 103).  

 

El contenido de esta disposición demuestra que la cultura mesopotámica ya 

disponía de una “carrera judicial”, por emplear el concepto actual, con magistrados que 

no solo juzgaban y hacían ejecutar lo juzgado sino que podían ser removidos de su 

tribunal si incumplían sus funciones. 

 De forma análoga, el profeta Isaías amenazó a los jueces que por soborno 

absuelven al culpable y rehúsan al inocente su derecho; Amós reprochó a los que 

convierten el derecho en ajenjo [lo justo en injusto] y echan por tierra la justicia; 

Miqueas, probablemente el más explícito, se quejó de los magistrados preguntándoles 

si no les competía a ellos conocer el derecho y en vez de eso,  odiaban el bien y amaban 

el mal, arrancando la piel de la gente y la carne de encima de sus huesos; y el 

Eclesiástico advertía: No aspires al cargo de juez, no sea que no puedas extirpar las 

injusticias o te dejes intimidar por un poderoso, y así pongas en peligro tu rectitud. 

En el Antiguo Testamento son numerosas las referencias de quienes acudían a 

los profetas –y posteriormente a los reyes– en busca de justicia aunque los soberanos 

no se ocupaban siempre de resolver todos los asuntos que se les presentaban. 

Moisés, por ejemplo, solía sentarse con su pueblo y cuando tienen litigios vienen 

a mí y yo juzgo entre el uno y el otro, declarando los mandatos de Dios y sus leyes [a 

diferencia de Mesopotamia donde los reyes eran legisladores, en Israel, la normativa 

emanaba de Dios]; al ver lo que él hacía, su suegro le reprendió su modo de actuar. 

Según el consejo de Jetró:  
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Lo que haces no está bien. Así quedarán completamente agotados, tú y toda esa gente 

que está contigo. Esa tarea es demasiado pesada para ti, y tú solo no puedes realizarla. 

Ahora escúchame (…). Tú debes representar al pueblo delante de Dios y exponerle los 

asuntos de la gente. Al mismo tiempo, tienes que inculcarles los preceptos y las 

instrucciones de Dios, y enseñarles el camino que deben seguir y la manera cómo deben 

comportarse. Pero además tienes que elegir, entre todo el pueblo, a algunos hombres 

capaces, temerosos de Dios, dignos de confianza e insobornables, para constituirlos jefes 

del pueblo: jefes de mil, de cien, de cincuenta y de diez personas. Ellos administrarán 

justicia al pueblo permanentemente. Si hay algún caso difícil, que te lo traigan a ti, 

pero que juzguen por sí mismos los casos de menor importancia. De esa manera, se 

aliviará tu carga, y ellos la compartirán contigo. Si obras así, y Dios te da sus órdenes, 

tú podrás resistir y toda esa gente regresará en paz a sus hogares”. Moisés siguió el 

consejo de su suegro y puso en práctica todo lo que él le había indicado. Entre todos los 

israelitas, eligió a algunas personas capaces, y las puso como jefes del pueblo: jefes de 

mil, de cien, de cincuenta y de diez personas, que administraban justicia al pueblo 

permanentemente. Ellos presentaban a Moisés los asuntos más difíciles, y juzgaban por 

sí mismos las cuestiones de menor importancia. 

 

 Junto a los profetas, los reyes también impartían justicia en determinados 

casos como ocurrió en el célebre juicio de Salomón. 

El tercer monarca de Israel –después de Saúl y del mítico rey David– gobernó el 

país unificado que le dejó su padre, aproximadamente, entre los años 965 y 928 a.C.; 

durante la época de los patriarcas bíblicos que los historiadores enmarcan en la Edad 

del Hierro. Como sucede con casi todos los personajes históricos de renombre, Salomón 

se ha granjeado, con el paso de los años, tanto defensores a ultranza como acérrimos 

detractores: Los primeros argumentan que durante su gobierno se levantaron 

fortalezas que defendieron a Israel de los ataques de sus vecinos, se construyó el 

Templo de Jerusalén para colocar allí el Arca de la Alianza –con las tablas de la Ley 

que Dios le entregó a Moisés–, desarrolló una gran labor creativa de proverbios y 

aforismos y administró justicia con tanta sabiduría que, todavía hoy, se menciona 

el juicio salomónico; en cambio, con la misma tenacidad, otros le achacan el elevado 

coste de mantener un inmenso harén con cerca de 1000 esposas, concubinas y 

amantes; la ruina de una corte acostumbrada al lujo –trono de marfil, vajillas de oro, 

12000 caballos en sus establos…– que obligaba a subir los impuestos de su pueblo; la 

idolatría de otras divinidades –Camós y Moloc– por lo que el propio Yahvé le castigó, 

dividiendo a su muerte el país en dos –Israel y Judá– y, finalmente, la práctica de 

rituales de magia negra en los últimos años de su vida. 

La imagen de Salomón que conservamos más arraigada en nuestro recuerdo se 

la debemos al suceso que se describe en el Libro Primero de los Reyes:  

 
Vinieron por entonces al rey dos mujeres de mala vida y, presentándose ante él, dijo 

una de ellas: "¡Con permiso, señor mío! Yo y esta mujer habitamos una misma casa y yo 

di a luz junto a ella en casa. A los tres días de mi parto, dio a luz también esta mujer. 

Estábamos juntas y ningún extraño había con nosotras en casa, fuera de nosotras dos. 

Una noche murió el hijo de esta mujer, por haberse acostado ella sobre él; y ella, 

levantándose a media noche, tomó a mi niño de junto a mí, mientras tu sierva dormía, y 

lo acostó en su regazo, y a su hijo muerto le acostó en mi seno. Cuando por la mañana 

me fui a levantar para dar el pecho a mi hijo, lo encontré muerto. Pero, examinándole 

luego atentamente a la luz del día, vi que no era mi hijo, el que yo había dado a luz". 

Replicó la otra mujer: "No es verdad, pues mi hijo es el vivo y el tuyo es el muerto". Mas 
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la primera decía: "No, tu hijo es el muerto y mi hijo el vivo". De esta suerte disputaban 

delante del rey. 

Tomó entonces el rey la palabra: "La una dice: Este es mi hijo, el vivo; el tuyo es 

el muerto. La otra replica: No, tu hijo es el muerto y mi hijo el vivo". Y ordenó: 

"Traedme una espada". Trajeron una espada al rey y éste dispuso: "Partid en dos al 

niño vivo y dad la mitad de él a una y la otra mitad a la otra". Entonces la mujer cuyo 

niño era el vivo, sintiendo conmoverse sus entrañas por su hijo, dijo: "¡Permíteme, señor 

mío! Dale a ella el niño vivo, pero matarle… ¡no, que no le maten!". La otra, en cambio, 

decía: "No será para mí ni para ti; que le partan". 

Entonces el rey tomó la palabra y sentenció: "Dad a la primera el niño vivo, y no 

lo matéis; ella es su madre". Todo Israel se enteró de la sentencia que el rey había 

pronunciado y todos le temieron, viendo que había en él una sabiduría divina para 

administrar justicia. 

 

Epilogo 

 

La célebre Torre de Babel que se menciona en el Génesis, donde el Señor confundió la 

lengua de los hombres y los dispersó por toda la tierra, era en realidad el zigurat de 

Babilonia, elevándose hasta el cielo. Esta construcción es el mejor símbolo para 

representar el estrecho vínculo que existió entre las culturas fluviales que surgieron 

en la ribera de los ríos Tigris y Éufrates y el Antiguo Testamento, desde los primeros 

tiempos del patriarca Abraham e incluso siglos más tarde. No se debe olvidar que 

Nehemías gobernó Judea en nombre del rey persa Artajerjes I; Tobías fue deportado a 

Nínive; Judith decapitó a Holofernes, general del rey Nabucodonosor II… O que 

Jeremías profetizó que los babilonios destruirían Jerusalén. 

La historia que compartieron aquellos pueblos de Oriente Medio explica porqué 

sus gobernantes aplicaron similares medidas para controlar el comportamiento 

delictivo con la única –pero trascendental– diferencia de que el fundamento de su 

ordenamiento jurídico formaba parte de la revelación divina y no de la voluntad de sus 

soberanos, como sucedió con los reyes mesopotámicos. 

Salvo esta excepción, no hay duda de que los pasajes veterotestamentarios son 

comparables con una amplia gama de colecciones de leyes de Mesopotamia, 

conformando la “Paleopolítica criminal” del actual control social de la criminalidad. Su 

origen más antiguo. 
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